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	METODOLOGÍA PARA EL EXAMEN Y LA REVISIÓN DE LA UNIDAD CONTRIBUTIVA

	Finalidad
En el presente documento se propone una estrategia para avanzar en los debates en curso sobre el examen de la unidad contributiva (UC).
Conforme a la propuesta formulada por la secretaría, el Consejo, en su reunión de 2025, acordó mantener la unidad contributiva en el nivel provisional de 318 000 CHF. A la sazón, los miembros del Consejo solicitaron a la secretaría que preparase diversas propuestas de revisión de la metodología aplicable a la UC, incluidos posibles ajustes en función de la inflación, el rendimiento y el coste inherente a los nuevos mandatos, para su consideración por los Estados Miembros. Esta metodología se aplicaría en la fase previa a la PP‑30 y toda modificación de la UC entraría en vigor a partir de 2032. La secretaría presentó propuestas al respecto al Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros, que se reunió en enero de 2026.
La Secretaria General ha indicado que no se propondrá ningún aumento en la PP‑26. Además, la Unión sigue ejerciendo su labor en el marco de los límites presupuestarios aprobados, gracias al refuerzo de la disciplina financiera. Por tanto, en el presente documento, la secretaría propone seguir vigilando de cerca la situación financiera y aplicar medidas que obren en favor de la eficiencia, la orientación y la coordinación, y consoliden la disciplina financiera. Cabe prever que, de esta forma, la UIT podrá ejercer su labor en el marco de los límites presupuestarios aprobados, aunque ello entrañe la posibilidad de que algunas iniciativas no puedan financiarse con cargo al presupuesto ordinario. Cada año, la secretaría presentará información actualizada en relación con los informes financieros del Consejo en los que se evalúan criterios pertinentes para la UC, conforme a lo indicado en el presente documento.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del presente documento.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Del nivel de UC y la clase de UC comunicados por los Estados Miembros dependen las limitaciones financieras aplicables a los Planes Estratégico y Financiero de la Unión.
Repercusiones financieras
N/A
_______________
Referencias 
Sitio web del GTC-RHF; Documento C25/54 del Consejo





Antecedentes y contexto
En su reunión de junio de 2025, el Consejo acordó mantener la unidad contributiva en el nivel provisional de 318 000 CHF. Por otro lado, tomó nota de los informes de la secretaría sobre el arraigado valor nominal de la unidad contributiva (UC), que se había mantenido invariable desde 2006. El Consejo solicitó a la secretaría que presentara posibles estrategias para su futura revisión, teniendo en cuenta la inflación, las mejoras en términos de rendimiento y las repercusiones en los costes de los nuevos mandatos.
En respuesta a lo anterior, la secretaría definió una serie de enfoques indicativos, que perfeccionó a raíz de los debates mantenidos en el seno del Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros (GTC-RHF), entre otras, en su reunión de enero de 2026. La secretaría propone seguir perfeccionando la metodología para garantizar la existencia de un marco estructurado y transparente, que pueda aplicarse en caso de que se requieran futuras modificaciones en la fase previa a la PP-30 o a Conferencias de Plenipotenciarios posteriores. Los criterios específicos se describen en el Documento C25/54 como sigue:
1	Ajuste de la UC para reflejar la inflación: se evaluará el nivel de la unidad contributiva para tener en cuenta la pérdida acumulada de poder adquisitivo resultante de una unidad contributiva estática en un entorno de inflación anual. Se obtiene así un criterio neutro, previsible y técnico, acorde a las variaciones de los costes subyacentes en Suiza.
2	Vinculación del aumento de la UC a las mejoras en términos de rendimiento: se evaluarían las mejoras demostradas en términos de eficiencia, transparencia y ejecución de programas, lo que podría incentivar a los Estados Miembros a invertir en la labor de la UIT. De acuerdo con los indicadores de la gestión basada en los resultados y con los principios más amplios de la reforma de las Naciones Unidas, este enfoque proporcionaría pruebas claras en cuanto a la rentabilidad, el refuerzo de la prestación de servicios y la mejora de los procesos internos, reforzando así la rendición de cuentas y fomentando la confianza entre los Estados Miembros.
3	Costes adicionales asociados a los nuevos mandatos aprobados por los Miembros: se evaluará la incidencia en la unidad contributiva del aumento de las exigencias operativas derivado de las decisiones y resoluciones adoptadas por los Estados Miembros. Al cuantificar las repercusiones en materia de costes de la adopción o ampliación de mandatos y vincularlas directamente con las necesidades en términos de recursos, este enfoque permite detectar posibles desajustes entre las prioridades estratégicas y los niveles de financiación, reforzando al mismo tiempo el principio según el cual las decisiones colectivas conllevan una serie de responsabilidades financieras conexas.
Próximos pasos
La secretaría seguirá ejerciendo su labor en el marco del presupuesto aprobado, gracias a una disciplina financiera constante y una mayor coordinación de ingresos y gastos.
La secretaría seguirá vigilando de cerca la situación financiera de la Unión e incluirá un análisis de la adecuación de la UC en los informes sobre la ejecución del presupuesto que presenta anualmente al Consejo, partiendo de los criterios expuestos supra. Así, el Consejo podría considerar cualquier modificación futura de la unidad contributiva y, basándose en los informes pertinentes, determinar cualquier recomendación futura relativa a la UC.
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